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PERMISO ADMINISTRATIVO A CAROLINA
MARGARITA MENDEZ YAÑEZ, PERSONAL A

HONORARIO.

RESOLUCION NO ?093
GH|LLAN vtEJo, 3 1 DIC 201{

VISToS: Las facultades conferidas en la Ley No 
,18.695,

Orgánica Constitucional de tvtunicipálidades, refundida con sus textos modificatorios'

las instrucciones cántenidas en la ley No 1B.BB3, sobre Estatuto Administrativo para

Funcionarios MuniciPales.

CONSIDERANDO
Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 del

og.lz.2xlsyl6.02.20ll,medianteloscualessenombraydelegaatribucionesal
Administrador Municipal, respectivamente'

La solicitud presentada por CAROLINA

MARGARTTA MENDEZ yAñEZ para que se re conceda permiso Administrativo por 2

;ir; t la autorización dada por elSr. Administrador Municipal'

RESOLUCION:

REcoNocE2díasdePermisoAdministrativoa
cARoLTNA MARGARTTA MENDEZ yAñEz, pERsoNAL A HoNoRARro por er dia

26t12t2014 y el dia 29t12t2014, quedándole un saldo disponible de 0 días'

ANÓTESE, COMUNIOUESE Y ARCHÍVESE.

ALDÉS
MUNICIPAL

DTSTRIBUCION:

HENRIQUEZ

Secretario Mun Carpeta Personal, I nteresado.

SR.ALCALDE


